
 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ELIO YEFER GARCIA PRADA 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103634E 11-001-6-2020-277940 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
CRISTHIAN MAURICIO HOYOS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103637E 11-001-6-2020-277957 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
CARLOS EDUARDO MERLO MEDINA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103640E 11-001-6-2020-278005 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ANGIE PAOLA MENDEZ SILVA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103643E 11-001-6-2020-278064 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JUAN ESTEBAN MANJARRES VEGA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103646E 11-001-6-2020-278226 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
OSCAR ANTONIO ORTEGA GOMEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103650E 11-001-6-2020-278268 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JOEL ANDREA GUERRERO ALVAREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103653E 11-001-6-2020-278292 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
DAVID EMILIO GUTIERREZ CASTILLO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103656E 11-001-6-2020-278300 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ALFREDO AMIN BALLESTEROS VILLADIEGO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103659E 11-001-6-2020-278316 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
WERTY GARZON PLAZAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103661E 11-001-6-2020-278356 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JUAN ANGELES RUIZ BENITEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103669E 11-001-6-2020-278408 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
CRISTIAN DAVID BULLA JIMENEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103678E 11-001-6-2020-278576 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
CARLOS HERNANDO HUERFANO CASTAÑEDA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103683E 11-001-6-2020-278660 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 

 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
EDWIN RAFAEL CALDERON DIAZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103687E 11-001-6-2020-278743 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 

 

 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
FRANCISCO ELIAS SANDOVAL AVILA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103690E 11-001-6-2020-278765 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

 
24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JOHAN ESTHI DAJOME MACIAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103693E 11-001-6-2020-278887 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JORGE RAFAEL RAMIREZ VILORIA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103703E 11-001-6-2020-279174 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
HEYNER ALONSO GUTIERREZ RODRIGUEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103706E 11-001-6-2020-279243 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
FANYER JEMAY MORENO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103709E 11-001-6-2020-279321 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ RIVERA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020693490103712E 11-001-6-2020-279370 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/

